
 

A EFECTOS DE NOTIFICAR A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO DE FECHA 03 DE FEBRERO DE 2021, CONFORME LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 295 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EN EL ARTÍCULO 9° DEL DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO 

POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, SIENDO LAS 8:00 AM DE HOY 04 DE FEBRERO DE 2021.  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PATÍA - EL BORDO (CAUCA) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 002 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLASE DE PROCESO RADICACIÓN No. INTERNO PARTE DEMANDANTE PARTE DEMANDADA PROVIDENCIA FECHA 

EJECUTIVO SINGULAR 2019-00192-00 1738 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ÁLVARO HERNÁN RODRÍGUEZ  
SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN  
03/02/2021 

EJECUTIVO SINGULAR 2019-00277-00 1777 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. FRANKLIN MENESES MUÑOZ Y OTRO 
SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN 
03/02/2021 

EJECUTIVO SINGULAR 2019-00246-00 1764 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. CARLOS YEDSI BOLAÑOS RENGIFO 
SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN 
03/02/2021 

EJECUTIVO SINGULAR 2019-00207-00 1745 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ÉIBAR FERNANDO PIPICANO MUÑOZ 
SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN 
03/02/2021 

EJECUTIVO SINGULAR 2029-00187-00 1737 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ORDENEL ERAZO LUNA 
SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN 
03/02/2021 

EJECUTIVO SINGULAR 2020-00084-00 1816 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. YOVANNA MAMBUSCAY CASTILLO 
SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN 
03/02/2021 

EJECUTIVO SINGULAR 2019-00313-00 1787 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JORGE ARMANDO ARCE SANDOVAL 
SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN 
03/02/2021 

EJECUTIVO SINGULAR 2018-00140-00 1599 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
OSCAR GRISMAN ADRADA RUIZ Y 

OTRO 

SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN 
03/02/2021 

EJECUTIVO SINGULAR 2020-00171-00 1860 AUREOL DE JESÚS MESA EUNILVA CORREA ANGULO 

LIBRA 

MANDAMIENTO DE 

PAGO 

03/02/2021 

EJECUTIVO SINGULAR 2020-00216-00 1879 CARLOS GUERRA LINSUAY ORTEGA PAREJA Y OTRO 
REQUIERE PARTE 

EJECUTANTE 
03/02/2021 

EJECUTIVO SINGULAR 2020-00138-00 1843 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. OLMEDO VELASCO CAICEDO 
ACEPTA REFORMA A 

LA DEMANDA 
03/02/2021 

CSJ15445
Máquina de escribir
HAGA CLICK AQUÍ PARA CONSULTAR LA PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA MEDIANTE EL PRESENTE ESTADO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalpat_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhrMND_J-XREsgGnxWV85EwBiL9XfYA9ebq9RQ9Hn3CVXQ?e=Aj6Cyd


 

ALEJANDRO CARVAJAL ORTEGA 

Secretario 

 

 


